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Resumen:
Una joven de 19 afios viajaba en bus, cuando un sujeto se senté a su lado y la tocé. A pesar que el
Tribunal Penal de Flagrancia de Goicoechea condené al sujeto a tres aflos de carcel, pero el Tribunal
de Apelacién de Sentencia de Goicoechea lo declard inocente pues, por un error legislativo, el delito
de abuso sexual contra mayores de edad quedd despenalizado por la Asamblea Legislativa hace
cuatro afos. Eugenia Salazar, fiscala adjunta de Género, sostiene que ese delito no esta derogado, y
que mas bien se trata de una mala interpretacién de los jueces de apelacién al absolver. El defensor
publico, Sergio MUnera, presentd un recurso de casacién ante la Sala Tercera en contra de una
resolucién del Tribunal de Apelacién de Goicoechea; se estd en espera de la resolucién.
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